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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA, EMITEN LA SIGUIENTE 

  

CONVOCATORIA 
TALENTO SONORA EN EL MUNDO: 

ESTUDIOS DE NIVEL SUPERIOR EN CHINA 2019 
 

PARA OBTENER ESTÍMULO EDUCATIVO Y CRÉDITO EDUCATIVO PARA 
CURSAR EL PROGRAMA INTERNACIONAL DE FUNDAMENTOS CON 
DURACIÓN DE UN AÑO EN CHINA, Y ADEMÁS, OBTENER UNA BECA DE 
NIVEL SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
AFILIADA A CHINA CAMPUS NETWORK. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CHINA CAMPUS 
NETWORK Y EL INSTITUTO DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE 
SONORA, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2019; EN EL ACUERDO NO. 03.09E.05/04/2019 
DE LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA; ARTÍCULO 3º, 8º, 9º, 10, 12, FRACCIONES XVII, XXV, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI Y XXXII, 20, 21, 27, FRACCIONES VIII, IX Y X, 28, FRACCIONES 
II, XIII, XV Y XVI, 38, 39, FRACCIONES I, INCISO B Y II, INCISO G, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA; DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES:  

 
BASES 

 
I. MODALIDAD 
 

1. El Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora otorgará a 20 estudiantes 
sonorenses, 20 estímulos educativos y 20 créditos educativos para cursar durante un año 
el Programa Internacional de Fundamentos, PIF, en instituciones de educación superior 
en China, el cual consiste en un curso preparatorio para aprender el idioma y las 
habilidades académicas que les permitirá a los solicitantes recibir las becas para estudios 
de licenciatura y maestría ofertadas por China Campus Network. Los 20 estudiantes  
seleccionados se harán acreedores a los siguientes beneficios con montos en pesos 
mexicanos:  

No Beneficio 
Monto en Pesos 

Mexicanos 

1 

Estímulo Educativo al Desarrollo Integral para cubrir la mitad del costo del 
primer año del PIF, que corresponde al 50% de los costos de transporte aéreo, 
visado, permisos de residencia, colegiatura, hospedaje en habitación doble, 
seguro de gastos médicos mayores y cuota de apoyo (alimentación, servicios y 
otros gastos). 

$139,565.00 

2 

Crédito Educativo para Intercambios y Estudios en el Extranjero, para cubrir 
la mitad del costo del primer año del PIF, que corresponde al 50% de los costos 
de transporte aéreo, visado, permisos de residencia, colegiatura, hospedaje en 
habitación doble, seguro de gastos médicos mayores y cuota de apoyo 
(alimentación, servicios y otros gastos).  

$139,565.00 
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2. China Campus Network otorgará a 20 estudiantes sonorenses, 10 becas para estudios de 

licenciatura  y 10 becas para estudios de maestría en instituciones de educación superior 
en China, por el tiempo oficial que duren los estudios, de la forma que a continuación se 
expresa:  

No Beneficio 
No. de 
Becas 

Programa Educativo 
Institución 
Educativa 

Localidad 

1 

Beca para Estudios de Licenciatura por 4 
años, que incluye colegiatura, hospedaje en 

habitación doble y seguro de gastos 
médicos mayores. 
*No Incluye cuota de apoyo para 
alimentación, servicios y otros gastos. 

10 

Ingeniería en 
Mecatrónica 
(Robótica) 

Mechatronics 
Engineering (Robotics) 

Harbin 
Institute of 

Technology 

Harbin, 
Provincia de 
Heilongjiang 

2 

Beca completa para Estudios de 
Posgrado por 2.5 a 3 años, que incluye 

colegiatura, hospedaje en habitación doble, 
seguro de gastos médicos mayores y cuota 
de apoyo para alimentación, servicios y 
otros gastos. 

10 

Maestría en 
Manufactura Mecánica 

y Automatización 
Master Degree in 

Mechanical 
Manufacture and 

Automation 

Jiangsu 
University 

Zhenjiang, 
Provincia de 

Jiangsu 

 
3. Los programas educativos de licenciatura y maestría enunciados en el punto anterior 

tienen carácter estratégico y han sido propuestos por el Gobierno del Estado de Sonora, 
por corresponder a las necesidades de formación profesional actual y futura que demanda 
el sector industrial.  
  

4. Los solicitantes de la beca para licenciatura deberán haber concluido o estar por concluir 
el nivel medio superior en el presente ciclo escolar, en una institución educativa pública o 
particular con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, RVOE, 
emitido por la autoridad educativa correspondiente. 
 

5. Los solicitantes de la beca para maestría deberán haber concluido o estar por concluir el 
nivel superior en el presente ciclo escolar, en una institución educativa pública o particular 
con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, RVOE, emitido por la 
autoridad educativa correspondiente. 
 

6. El Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora realizará los pagos que 
componen el estímulo educativo y el crédito educativo mediante transferencia 
interbancaria a China Campus Network, a la institución educativa o a los estudiantes 
seleccionados, según el requerimiento o concepto que corresponda.  

 
7. El crédito educativo ofrecido en la presente Convocatoria se otorgará con una tasa de 

interés del 6% anual, con la opción de disminuirla al 3% en cada pago puntual y al 0% 
para estudiantes que concluyan sus estudios con un promedio de 90 o más o su 
equivalente.  El crédito educativo es un financiamiento a largo plazo, que los beneficiarios 
deberán empezar a pagar una vez terminados los estudios correspondientes en el tiempo 
oficial, considerando un periodo de gracia de 6 meses, con plazos y montos que serán 
especificados en el o los contratos de crédito respectivos.  

 

 

 

https://en.wikipedia.org/wiki/Zhenjiang
https://en.wikipedia.org/wiki/Jiangsu
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II. REQUISITOS 
 
1. Los solicitantes deberán ser sonorenses o contar con 2 años de residencia familiar en el 

Estado; 
2. Los solicitantes de la beca de licenciatura deberán tener 16 años cumplidos al 30 de 

agosto de 2019 y hasta 25 años; Los solicitantes de la beca de maestría deberán tener 
una edad límite de 35 años; 

3. El promedio mínimo requerido es de 85 puntos en una escala del 1 al 100 o su equivalente 
para solicitantes de la beca de licenciatura y de 80 puntos en una escala del 1 al 100 o su 
equivalente para solicitantes de la beca de maestría; 

4. Los solicitantes de la beca de maestría deberán estar titulados de una carrera universitaria 
del área de Ciencias e Ingenierías; 

5. Para acceder al crédito educativo, los solicitantes deberán contar con la firma solidaria de 
un avalista en el contrato y pagaré, nacido o con una residencia igual o mayor a 2 años 
en el Estado de Sonora, de entre 18 y 65 años de edad, debiendo ser preferentemente el 
padre, madre, tutor o un familiar cercano; y 

6. Los solicitantes deberán realizar, sin excepción, la solicitud en línea en 
www.becasycredito.gob.mx y presentar la documentación señalada en el apartado III 
de la presente Convocatoria. 

 
 

III. DOCUMENTACIÓN 
 
PARA ACCEDER AL ESTÍMULO EDUCATIVO Y CRÉDITO EDUCATIVO OFRECIDOS 
POR EL INSTITUTO DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA, 
PARA CUBRIR EL PRIMER AÑO DEL PIF: 

 
ESTUDIANTE 

No Documento 
Nombre del archivo 

electrónico* 
Formato 

1 Clave Única de Registro de Población, CURP. CURP PDF 

2 Acta de Nacimiento.  ACTA PDF 
3 Identificación Oficial Vigente con fotografía.  INESOL PDF 
4 Certificado, Constancia o Título del último Nivel Académico 

cursado, según sea el caso.  
CERTIFICADO PDF 

5 Kárdex oficial global que incluya calificaciones del último período 
escolar cursado. 

KARDEX PDF 

6 Comprobante de domicilio familiar no mayor a tres meses.  CDOMICILIO PDF 
7 Carta de trabajo, en caso de tenerlo, indicando ingresos.  CTRABAJO PDF 
8 Reporte de crédito especial de buró de crédito, solo en caso de 

ser mayor de edad.  
BUROSOL PDF 

*Todos los archivos electrónicos deberán ser nombrados correctamente. 

AVAL (PADRE, MADRE, TUTOR O FAMILIAR CERCANO) 

No Documento 
Nombre del archivo 

electrónico* 
Formato 

1 Identificación oficial vigente con fotografía. INEAVAL PDF 

2 Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses. CDOMICILIO PDF 
3 Comprobante o carta de Ingresos no mayor a tres meses CINGRESOS PDF 
4 Reporte de crédito especial de buró de crédito. BUROAVAL PDF 

*Todos los archivos electrónicos deberán ser nombrados correctamente. 
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PARA ACCEDER A LAS BECAS OFERTADAS POR CHINA CAMPUS NETWORK:  
 
INGENIERÍA EN MECATRÓNICA (ROBÓTICA) 

No Documento 
Nombre del archivo 

electrónico* 
Formato 

1 Pasaporte vigente por lo menos hasta octubre 2020. (En caso de 
encontrarse tramitando el pasaporte, podrán presentar INE) 

PASSPORT o 
INESOL 

PDF 

2 Certificado de educación media superior o constancia de no haber 
concluido aún, con traducción al inglés realizada por la institución 
educativa, en hoja membretada y con sello institucional. 

HS DIPLOMA o 
PRE CERTIFICATE 

PDF 

3 Kárdex oficial global que incluya calificaciones de todos los 
semestres, con traducción al inglés realizada por la institución 
educativa, en hoja membretada y con sello institucional. 

TRANSCRIPT PDF 

4 Carta de intención (Ensayo) en inglés o mandarín donde se 
exprese el deseo de estudiar en China, los motivos por los que 
debería ser acreedor a una beca y proyecto de investigación o 
propósitos académicos y profesionales en China. Firmada por el 
aplicante. Mínimo 500 palabras 

PS PDF 

5 Dos cartas de recomendación en inglés dirigidas a China Campus 
Network, expedidas por profesores académicos. 

RL PDF 

6 Curriculum Vitae en inglés. CVITAE PDF 

7 Fotografía tamaño pasaporte con fondo blanco, reciente y de 
buena resolución. 

PICTURE JPG 

8 Formato “Application for CNN Scholarship” debidamente llenado. APPLICATION 
FORMAT 

PDF 

9 “Aviso de Privacidad” y “Términos y Condiciones”, debidamente 
firmados (En caso de ser menor de edad, ambos documentos 
deben ser firmados por el padre o tutor del solicitante) 

AP/ 
TC 

PDF 

DOCUMENTACIÓN OPCIONAL 

1 Publicaciones académicas, investigaciones o proyectos en los 
que hay formado parte. 

PUBLICACIONES PDF 

2 Otros certificados o premios con traducción al inglés o mandarín. CERTIFICADOS PDF 

3 Certificado de idioma inglés. CINGLÉS PDF 

DOCUMENTO A PRESENTAR EL DÍA DEL EXÁMEN/ENTREVISTA 

1 Copia Pasaporte vigente.  - - 

*Todos los archivos deberán ser nombrados correctamente.  
 
MAESTRÍA EN MANUFACTURA MECÁNICA Y AUTOMATIZACIÓN 

No Documento 
Nombre del archivo 

electrónico* 
Formato 

1 Pasaporte vigente por lo menos hasta octubre 2020. (En caso de 
encontrarse tramitando el pasaporte, podrán presentar INE) 

PASSPORT o 
INESOL 

PDF 

2 Título Universitario o constancia de no haber concluido aún, con 
traducción al inglés realizada por la institución educativa, en hoja 
membretada y con sello institucional. 

UNIVERSITY DIPLOMA  
o PRE CERTIFICATE 

PDF 

3 Kárdex oficial global que incluya calificaciones de todos los 
semestres, con traducción al inglés realizada por la institución 
educativa, en hoja membretada y con sello institucional. 

TRANSCRIPT PDF 

4 Carta de intención (Ensayo) en inglés o mandarín donde se 
exprese el deseo de estudiar en China, los motivos por los que 
debería ser acreedor a una beca y proyecto de investigación o 
propósitos académicos y profesionales en China. Firmada por el 
aplicante. Mínimo 800 palabras 

PS PDF 

5 Dos cartas de recomendación en inglés dirigidas a China Campus 
Network, expedidas por profesores académicos. 

RL PDF 

6 Curriculum Vitae en inglés. CVITAE PDF 
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7 Fotografía tamaño pasaporte con fondo blanco, reciente y de 
buena resolución. 

PICTURE JPG 

8 Formato “Application for CNN Scholarship” debidamente llenado. APPLICATION 
FORMAT 

PDF 

9 “Aviso de Privacidad” y “Términos y Condiciones”, debidamente 
firmados (En caso de ser menor de edad, ambos documentos 
deben ser firmados por el padre o tutor del solicitante) 

AP/ 
TC 

PDF 

DOCUMENTACIÓN OPCIONAL 

1 Publicaciones académicas, investigaciones o proyectos en los 
que hay formado parte. 

PUBLICACIONES PDF 

2 Otros certificados o premios con traducción al inglés o mandarín. CERTIFICADOS PDF 

3 Certificado de idioma inglés. CINGLÉS PDF 

DOCUMENTO A PRESENTAR EL DÍA DEL EXÁMEN/ENTREVISTA 

1 Copia Pasaporte vigente - - 

2 Carta de Guardián (Tutor). Se enviará un “Template” a los 
solicitantes pre-seleccionados.  

- - 

3 Comprobante de financiamiento de Tutor. Se enviará un 
“Template” a los solicitantes pre-seleccionados. 

- - 

*Todos los archivos deberán ser nombrados correctamente.  
 
 
IV. FECHAS PARA REALIZAR LA SOLICITUD. 
 
Las solicitudes podrán realizarse del martes 21 al viernes 31 de mayo de 2019.  
 
 
V. NÚMERO DE ESTÍMULOS EDUCATIVOS, CRÉDITOS EDUCATIVOS Y BECAS A 
OTORGAR 
 
El Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora otorgará hasta 20 estímulos 
educativos y hasta 20 créditos educativos para 20 estudiantes, para cursar durante un año 
el Programa Internacional de Fundamentos, según se especifica en el Apartado I de la 
presente Convocatoria. 
 
China Campus Network otorgará hasta 20 becas para cursar estudios de licenciatura o 
maestría en instituciones de educación superior en China, según se especifica en el Apartado 
I de la presente Convocatoria. 
 
 
VI. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD EN LÍNEA 
 
1. El Solicitante deberá registrarse en la plataforma WEB para la Solicitud en Línea en 

www.becasycredito.gob.mx desde cualquier equipo de cómputo con conexión a internet.   
2. Deberá elegir el Programa “TALENTO SONORA EN EL MUNDO: CHINA 2019”. 

3. Deberá capturar información completa del solicitante, académica, familiar y del aval. 
4. Deberá anexar la documentación señalada en el Apartado III de esta Convocatoria. 

 
Al concluir el proceso de solicitud en línea, el sistema emitirá un Formato de Registro con 
número de folio y código QR (Quick Response).  
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VII. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 
 
Los criterios para la selección de los beneficiarios de los estímulos educativos y créditos 
educativos ofrecidos por el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora, para 
cursar durante un año el Programa Internacional de Fundamentos, serán los establecidos en 
el Artículo 45 de la Ley del Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora y 
que competan a la presente Convocatoria. 
 
La selección de los beneficiarios de las becas completas para cursar estudios de licenciatura 
o maestría en instituciones de educación superior en la República Popular de China será 
dictaminada por China Campus Network, previa verificación de la documentación 
proporcionada en los términos del Apartado III de la presenta Convocatoria 
 
 
VIII. CAUSALES DE NEGATIVA 
 
1. La extemporaneidad de la presentación de la solicitud. 
2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en la Ley del Instituto de Becas 

y Crédito Educativo del Estado de Sonora y en la presente Convocatoria.  
3. Por insuficiencia presupuestal. 
4. Por resolución administrativa o judicial de autoridad competente. 
5. Las demás que se establezcan en la Ley del Instituto de Becas y Crédito Educativo del 

Estado de Sonora. 
 
 
IX. CAUSALES DE CANCELACIÓN  
 
1. Que el solicitante proporcione información falsa o altere algún documento que se 

establezca como requisito para el trámite de la solicitud. 
2. Que el solicitante incumpla cualquiera de las obligaciones previstas en la Ley del Instituto 

de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora. 
3. Que el solicitante suspenda o sea suspendido en sus estudios. 
4. Cambiar de centro educativo sin avisar al Instituto. 
5. Renunciar expresamente al beneficio obtenido. 
6. Por fallecimiento del solicitante.  
7. Por resolución administrativa o judicial de autoridad competente. 
8. Las demás que se establezcan en la Ley del Instituto de Becas y Crédito Educativo del 

Estado de Sonora. 
 

 
X. PARA MAYOR INFORMACIÓN 

 
1. Acudir a las oficinas del Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora: 

- Hermosillo: Dr. Domingo Olivares No. 128 Esq. Paseo de la Paz, Col. Valle Grande, 
C.P. 83205. Teléfono +52 (662) 289 87 00. Ext. 140. 

- Ciudad Obregón: Calle Sinaloa No. 666 Sur, entre Nicolás Bravo y 6 de Abril, Col. 
Centro, C.P. 85000. Teléfono +52 (644) 410 63 00.  
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- Nogales: Plaza Comercial Máquina 501, Ave. Álvaro Obregón 1945, Local 11-A, Col. 
El Greco, C.P. 84080. Teléfono +52 (631) 209 94 76. 

2. Chat en línea en www.becasycredito.gob.mx. 
 
 
XI. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
Los resultados incluirán a 12 pre-seleccionados de licenciatura y 12 pre-seleccionados de 

maestría y serán dados a conocer a través de la página web del Instituto el lunes 17 de junio 

de 2019, previo acuerdo de la H. Junta Directiva del Instituto de Becas y Crédito Educativo 

del Estado de Sonora. 

 

Posteriormente y por requerimiento de China Campus Network y de las universidades que 

otorgarán las becas para estudios de licenciatura y maestría en China, los estudiantes pre-

seleccionados deberán participar en las siguientes actividades: 

No. Actividad Fecha 

1 

Examen y/o entrevista a 12 pre-seleccionados de 
licenciatura y 12 pre-seleccionados de maestría, por 
parte de China Campus Network y representantes de las 
universidades que otorgarán las becas. Esta actividad se 
llevará a cabo en la ciudad de Hermosillo, Son. 

lunes, 01 de julio de 2019 

2 

Aprobación final de los 10 beneficiarios de licenciatura y 
de los 10 beneficiarios de maestría, por parte de los 
representantes de las universidades. Los 20 
beneficiarios recibirán las constancias de beca por parte 
de los representantes de las universidades. 

martes, 02 de julio de 2019 

 

Una vez dados a conocer los resultados en la página web del Instituto, los interesados 
dispondrán de cinco días hábiles para presentar cualquier queja e inconformidad en los 
términos especificados en la presente Convocatoria y disposiciones aplicables. 
 
Los asuntos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por el Comité de 
Becas y Crédito del Instituto. Esta Convocatoria queda abierta a partir de la publicación de 
la misma. 
 

"Este programa es público y ajeno a cualquier partido político, 
queda prohibido su uso para fines distintos a la educación” 

 
Hermosillo, Sonora; martes 21 de mayo de 2019. 

 
 
 
 

 C.P. ELMA YAZMINA ANAYA CAMARGO 
Directora General del Instituto de Becas y 
Crédito Educativo del Estado de Sonora 

 

   
 

http://www.becasycredito.gob.mx/

